
Información Presupuestal

No. CDP VALOR SALDO No. NECESIDAD

 4000101951 8.610.852                0  41304

1. La descripción de la necesidad que el Municipio de Medellín pretende satisfacer con la
contratación:

La Secretaría de Seguridad (hoy Secretaría de Seguridad y Convivencia) fue creada
mediante el Decreto 0495 de 2012 y según el artículo vigésimo segundo del Acuerdo 01
de 2016, el cual modificó el artículo 280 del Decreto 883 de 2015, se estableció que la
Secretaría es una dependencia del nivel central, que tendrá como responsabilidad:

#Planificar, liderar, gestionar, articular, desarrollar, implementar y evaluar todas las acciones
tendientes a fortalecer la seguridad y la convivencia ciudadana, mediante la formulación e
implementación de políticas y estrategias que promuevan la civilidad, el control de las
indisciplinas sociales, la atención de las problemáticas sociales , la atención de las
problemáticas familiares, el Apoyo al Sistema Nacional de Bienestar Familiar, al Sistema de
Responsabilidad Penal para Adolescentes, el control del uso del espacio público, para
conservar la institucionalidad y el orden público; así como para proteger los derechos de
los ciudadanos y mejorar los índices de seguridad".

Por otro lado, entre las funciones asignadas a esta Secretaría, de conformidad con el
artículo vigésimo tercero del mencionado Acuerdo que modifica el artículo 281 del Decreto
883 de 2015, se encuentran entre otras, las siguientes:

Liderar el direccionamiento de la gestión de la seguridad en el Municipio de Medellín.

Diseñar, dirigir y coordinar las políticas de seguridad, conjuntamente con los representantes
de la Fuerza Pública, organismos de seguridad y justicia a nivel territorial, articulado con la
política y estrategia de seguridad que formule el Gobierno Nacional y la Política Pública de
Seguridad y Convivencia, de conformidad con la normativa que regula la materia.

Apoyar al Alcalde Municipal en la aplicación y desarrollo de las facultades establecidas en
las leyes relacionadas con la seguridad, en el marco del Plan Integral de Seguridad y
Convivencia.

Apoyar y articular a los diferentes organismos e instituciones responsables de la justicia en
el Municipio de Medellín, en el marco del Plan Integral de Seguridad y Convivencia.
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Gestionar y administrar los recursos destinados para la seguridad.

Promover y ejecutar acciones para la prevención y disminución de la inseguridad en la
ciudad.

Promover la presencia de la Fuerza Pública en el territorio, según las necesidades de la
ciudad.

El Municipio de Medellín, por conducto de la Secretaría de Seguridad y Convivencia se
encuentra en fortalecer y ajustar los actuales mecanismos y programas de interacción y
apoyo entre la sociedad y la administración en torno a la seguridad y convivencia de
manera que se continué asumiendo la gestión de la seguridad con base en las atribuciones
constitucionales y legales pertinentes. De esta manera y mediante la ejecución de
estrategias definidas, el fortalecimiento de la capacidad operativa de los organismos de
seguridad, la inversión racional, planificada y coherente de los recursos, la articulación de
políticas y de los actores que intervienen en ellas, busca el mejoramiento continuo en la
implementación de acciones que contribuyan al mejoramiento de la seguridad y
convivencia.

Ahora bien, teniendo en cuenta que es función de la Secretaría de Seguridad y
Convivencia, gestionar y administrar los recursos destinados para la Seguridad; se cuenta
con recursos del Fondo Territorial de Seguridad y Convivencia Ciudadana # FONSET, el
cual tiene por objetivo administrar, recaudar y canalizar recursos para gestionar gastos e
inversiones que propicien condiciones de seguridad y convivencia y con ello garantizar el
orden público en el marco de la Política y estrategia Municipal de Seguridad y Convivencia
Ciudadana. Los recursos del Fondo deben distribuirse de manera adecuada para cumplir su
objetivo de manera efectiva, con el propósito de invertir, destinar y ejecutar recursos en la
adopción de medidas destinadas a la Seguridad y Convivencia del Municipio de Medellín.

Adicional a lo anteriormente expuesto, el mes de marzo de 2020, la Organización Mundial
de la Salud declaro oficialmente al COVID-19 como una pandemia, ante la presencia de
este virus y su crecimiento exponencial. Con el fin de preservar la salud y la vida, evitar
el contacto y la propagación del COVID-19, en concordancia con la Resolución 385 del 12
de marzo de 2020 donde se declara el estado de emergencia hasta el 30 de mayo de
2020 y se adoptan medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación de la
pandemia, el Gobierno Nacional ordenó el asilamiento preventivo obligatorio de todas las
personas habitantes de la Republica de Colombia hasta el 27 de abril de 2020, en el
marco de la emergencia sanitaria, limitando de manera total la circulación de personas y
vehículos en el territorio nacional.

El señor Alcalde del municipio de Medellín, mediante el Decreto Municipal 375 del 17 de
marzo de 2020, declaró la urgencia manifiesta para la atención de las medidas de
contingencia ante la propagación del COVID-19, autorizando en el artículo primero los
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gastos para atender dicha problemática en lo relacionado con la obtención de bienes,
productos y servicios de manera directa.

#Artículo 1°- DECLARAR LA URGENCIA MANIFIESTA hasta por cuatro (4) meses para la
atención de las medidas de contingencia ante la propagación del virus SARS CoV 2,
generador del COVID-19 Coronavirus en el municipio de Medellín y se autorizan los gastos
para atender dicha problemática en los relacionado con la obtención de bienes, productos y
servicios de manera directa (#)

Es conocido que ante situaciones de calamidad pública como la que atravesamos, la
conducta de la población puede sufrir afectaciones y presentar  actitudes #insolidarias# e
#irresponsables#, en primer lugar el desacatar la orden de aislamiento obligatoria en el
territorio; y aquellas que llegan a traducirse en desmanes protagonizados por los
ciudadanos que irrespetan las medidas adoptadas, intentos de saqueo a establecimientos,
ya sea por el oportunismo o el temor a quedar desabastecidos, manifestaciones y
concentraciones de los grupos poblaciones que demandan atención y ayudas prioritarias,
disturbios y motines en los centros carcelarios; comisión de delitos. En general se podrían
presentar múltiples situaciones de alteración del orden público.

Que mediante Decreto 637 de 6 de mayo  2020 el Presidente de la República de
Colombia declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el
territorio Nacional por el término de treinta (30) días calendario, contados a partir de la
vigencia de este decreto.

Que el 26 de mayo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la
Resolución 844 de 2020 por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo
coronavirus que causa la COVID-19, se modifica la resolución 385 del 12 de marzo de
2020, modificada por las resoluciones 407 y 450 de 2020 y se dictan otras disposiciones,
prorrogando la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta  31 de agosto de
2020.

Que mediante Decreto 749 del 28 de mayo de 2020, el Ministerio del Interior ordeno el
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, hasta las
cero horas (00:001 del día 1 de julio de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por
causa del Coronavirus COVID-19., para efectos· de lograr el efectivo aislamiento preventivo
obligatorio se limita la libre circulación de personas y vehículos en el territorio nacional,
con las excepciones previstas en los artículos 3 y 4 del presente Decreto.

Que el Presidente de la República de Colombia, expidió el Decreto 440 del 20 de marzo
de 2020 #por el cual se adoptan las medidas de urgencia en materia de contratación
estatal, con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica derivada de
la pandemia COVID-19# en su Artículo 7 estipulo:
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#Artículo 7. Contratación de urgencia. Con ocasión de la declaratoria de estado de
emergencia económica, social y ecológica, y en los términos del artículo 42 de la Ley 80
de 1993, se entiende comprobado el hecho que da lugar a declarar la urgencia manifiesta
por parte de las entidades estatales, para la contratación directa del suministro de bienes,
la prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, con el objetivo
de prevenir, contener y mitigar los efectos de la Pandemia del coronavirus COVID-19, así
como para realizar las labores necesarias para optimizar el flujo de los recursos al interior
del sistema de salud . Las actuaciones contractuales adelantadas con fundamento en la
urgencia manifiesta se regirán por la normatividad vigente#.

Que mediante circular número 6° del 19 de marzo de 2020, la Contraloría General de la
Republica dio orientaciones de recursos y acciones inmediatas en el marco de la atención
de la emergencia sanitaria ocasionada por el virus COVID-19, reconociendo la grave
situación que aqueja al país, los grandes esfuerzos realizados para la contención del virus y
las dificultades diarias a la que se ven expuestos los gerentes públicos por los múltiples
retos que ello implica. Por lo tanto, alentó a utilizar todos los medios legales permitidos
para superar adecuadamente la contingencia. En consecuencia, hizo recomendaciones a los
representantes legales y a los ordenadores del gasto de las entidades públicas, frente al
cumplimiento de las exigencias legales para la celebración de contratos estatales de forma
directa bajo la figura de la urgencia manifiesta.

Que las entidades públicas de acuerdo con su naturaleza y desde sus ámbitos de
competencia, deberán participar en la ejecución de las labores tendientes a prevenir, mitigar
y atender los hechos o sucesos que puedan poner en riesgo sanitario a la población
colombiana a raíz de la pandemia COVID 19 (SARS-CoV 2).

Consecuente con lo anterior, es prioridad del Gobierno Municipal consolidar unas
condiciones de seguridad y convivencia pacífica entre todos los ciudadanos, toda vez que
es obligación constitucional velar  por la seguridad y mantener el orden de la comunidad
durante la contención de la pandemia y para ello es necesario apoyar a los Organismos de
Seguridad y Justicia que son el componente más obvio y visible en una sociedad
democrática basada en el estado de derecho y estos organismos respetados y respaldados
son indispensables no solo, para desarrollar las actividades encaminadas a garantizar la
seguridad y convivencia en la ciudad, sino, para garantizar que se cumplan las medidas de
aislamiento decretadas por el Gobierno Nacional evitando así la propagación del COVID-19,
y para ello es necesario que dichos Organismos cuenten con los elementos para la
atención de emergencias y desarrollo de actividades que por ley les corresponden, haciendo
uso de los elementos necesarios para prevenir la trasmisión y para hacer seguimiento a los
miembros de la Fuerza Pública que durante el Ejercicio de sus funciones lleguen a
contagiarse.

Por consiguiente, las  acciones que se emprendan en aras de fortalecer la seguridad de la
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ciudad, deben estar centradas en el trabajo con las instituciones responsables de la
seguridad y justicia, a partir del fortalecimiento de las capacidades físicas, técnicas y
humanas donde la planeación estratégica esté articulada a la operativa y que respondan a
las necesidades y dinámicas territoriales que posibiliten una interacción efectiva de la
ciudadanía con los organismos e instituciones responsables de la seguridad y la justicia,
impactando así la percepción de los ciudadanos frente al tema de seguridad.

De igual manera, el artículo 277 del Decreto 883 de 2015, establece que la Subsecretaría
de Gobierno Local y Convivencia tiene entre otras las siguientes funciones:

Intervenir en las problemáticas que alteran las relaciones familiares y sociales.
Desarrollar e implementar el Sistema Municipal de Justicia cercana al ciudadano a través
de Inspectores, Comisarios y Corregidores.
Prevenir y controlar las indisciplinas sociales.
Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo.
Implementar, mantener y mejorar el sistema integral de gestión para los procesos que
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad.

En desarrollo  de  lo  anterior,  se  ha  implementado  el  Sistema  Municipal  de
Justicia  cercana al ciudadano #SMJCC#, a través  del  cual,  la  Secretaría  de
Seguridad  y  Convivencia dispone un conjunto de recursos técnicos, logísticos, de
infraestructura y de presencia interinstitucional, que integran en forma coordinada los
servicios de justicia y seguridad en diferentes sitios estratégicos y vulnerables de la ciudad,
donde la ciudadanía encuentra atención suministrada por las Inspecciones de Policía y  las
Comisarías de Familia.

De este modo se destinan recursos para la adquisición de visores plásticos que garanticen
una debida protección facial contra fluidos corporales, mitigando así el riesgo de contagio
por COVID-19 entre el personal adscrito a la Secretaría de Seguridad y Convivencia y los
Organismos de Seguridad y Justicia de la ciudad.

2. La descripción del objeto a contratar, con sus especificaciones esenciales, y la
identificación del contrato a celebrar:

Objeto: 
Adquisición de visores plásticos para la Secretaría de Seguridad y Convivencia y
Organismos de Seguridad y Justicia con asiento en la ciudad, en el marco del COVID-19.

Códigos UNSPSC:

Versión.
3

Fecha Entrada en
Vigencia:

12/JUL/2013

Código: FO-ADQU-001 Formato

FO-ADQU Estudios Previos

Documento Número: 29542

Centro Administrativo Municipal - CAM  - Calle 44 Nro 52-165
Línea Única de Atención a la Ciudadanía 44 44 144

www.medellin.gov.co
MEDELLIN - Colombia

 Página 5 de 15



Nivel Código Descripción

Clase 46181700 PROTECTORES DE CARA Y CABEZA

Clase C19 CATEGORIZACION MUNICIPIO DE MEDELLIN BIENES Y
SERVICIOS DE OFICINA

Origen de los Recursos:

Código Descripción

005 FONDO TERRITORIAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

Alcance del objeto: 

Adquisición de visores plásticos para la Secretaría de Seguridad y Convivencia y
Organismos de Seguridad y Justicia con asiento de la ciudad, con el objetivo de mitigar el
riesgo de contagio y propagación del COVID-19 en la ciudad de Medellín y sus
corregimientos.

Identificación del contrato a celebrar:

CM-Suministros

Especificaciones esenciales: 

Ver anexo #Especificaciones técnicas y obligaciones#

3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección. 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios
de Características Técnicas Uniformes por compra por catálogo derivado de la celebración
del siguiente  Acuerdo Marco de Precio.

Número de Proceso: IAD EMERGENCIA COVID-19

Vigencia Máxima para las Órdenes de Compra: 31 de diciembre de 2020, de conformidad
con la modificación No. 3 del acuerdo marco referido.

El presente proceso será adelantado mediante la modalidad de Selección Abreviada para la
adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por compra por
catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios e instrumentos de
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agregación de demanda incluidos en la Colombia Compra Eficiente # Tienda Virtual del
Estado Colombiano.

La modalidad de selección para el desarrollo del presente objeto contractual se regirá por
las normas legales vigentes, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015,
Decreto Ley 4170 de 2011, circulares de expedidas por Colombia Compra eficiente y los
demás Decretos reglamentarios.

El Artículo 2°. De la Ley 1150 de 2007 Numeral 2, literal A, establece:

#Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección
objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar,
las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio,
puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión
contractual.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Serán causales de selección abreviada las siguientes:

a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y
de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen
las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus
características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente
definidos.

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el
reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de
instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de
precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos (#)#.

A su vez el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015 señala: #Procedencia del
Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público
del orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las
normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están obligadas a adquirir
Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco
de Precios vigentes

Las entidades territoriales, los organismos autónomos y los pertenecientes a la Rama
Legislativa y Judicial no están obligados a adquirir Bienes y Servicios de Características
Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios, pero están facultados para
hacerlo#.
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Aunque las entidades territoriales no están obligadas a realizar compras por acuerdos marco
de precios, es potestativo y discrecional de las mismas realizar la adquisición de bienes y
servicios mediante esta modalidad, previo análisis de conveniencia.

Es pertinente tener en cuenta el #Artículo 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de
Precios# que determina que #Colombia Compra Eficiente debe publicar el Catálogo para
Acuerdos Marco de Precios, y la entidad estatal en la etapa de planeación del Proceso de
Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el
cual la entidad estatal pueda satisfacer la necesidad identificada.

Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la
Entidad Estatal de que trata el inciso 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.7 del presente decreto está
obligada a suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en la forma que Colombia Compra
Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden de compra correspondiente en los
términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales no deben
exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente capítulo, que comprende los
artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra
derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios
respectivo disponga lo contrario.#

Los acuerdos marco de precios son una herramienta que permite consolidar la información
del mercado e identificar oportunidades de cooperación entre entidades estatales. El
acuerdo marco de Precios ofrece a las entidades Estatales y a los servidores públicos un
proceso ágil para adquirir bienes y servicios de características técnicas uniformes.

FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA MODALIDAD:

Que el artículo 215 de la Constitución Política de 1991, establece el Estado de Excepción,
cuando sobrevengan situaciones que perturben o amenacen perturbar en forma grave e
inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave
calamidad pública.
Que el artículo 218 de la Constitución Política, contempla que la Policía Nacional tiene
como misión, el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los
derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan
en paz.
Que los artículos 46 y siguientes de la Ley 137 de 1994, contempla el Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica.
Que mediante la Circular 0017 del 24 de febrero de 2020, el Ministerio de Trabajo dirigió
a las Entidades Administradoras de Riesgos Laborales, Empleadores, Contratantes y
Trabajadores Dependientes y Contratistas del Sector Público y Privado, lineamientos
mínimos a implementar de promoción y prevención para la preparación, respuesta y
atención de casos de enfermedad por COVID-19 (Antes denominado Coronavirus), en el
que señaló en el numeral 1.1.8 #los empleadores y contratantes deben suministrar los
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Elementos de Protección Personal según las recomendaciones específicas de conformidad
con los lineamientos definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, para la
prevención del contagio# y numeral 1.1.9 # En todos los casos se deben reforzar medidas
de limpieza, prevención y autocuidado en los centros de trabajo#.
Que mediante la Directiva 006 del 10 de marzo de 2020, la Procuraduría General de la
Nación, exhorta a socializar e implementar los lineamientos para la preparación y respuesta
de los posibles casos de COVID-19, que puedan llegar a presentarse, basados en las
directrices y apoyo técnico que para el efecto disponga el Ministerio de Salud y Protección
Social, en particular la Circular Externa 005 de 2020, así como la adecuada inversión de
los recursos que para este fin están disponibles.
Que el 11 de marzo del 2020, la organización mundial de la salud, declaró el brote de
coronavirus COVID -19 como pandemia, por la velocidad de su propagación, razón por la
cual instó a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación,
confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles casos, y el tratamiento de los casos
confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo lo cual debe
redundar en la mitigación del contagio.
Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y
Protección Social #declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus SARS-CoV-2
(COVID-19) y se adoptan medidas para hacer frente al virus#.

Fundamentos jurídicos contratación directa en virtud de la urgencia manifiesta declarada por
el señor Alcalde:

El señor Alcalde del municipio de Medellín, mediante el Decreto Municipal 375 del 17 de
marzo de 2020, declaró la urgencia manifiesta para la atención de las medidas de
contingencia ante la propagación del COVID-19, autorizando en el artículo primero los
gastos para atender dicha problemática en lo relacionado con la obtención de bienes,
productos y servicios de manera directa.

#Artículo 1°- DECLARAR LA URGENCIA MANIFIESTA hasta por cuatro (4) meses para la
atención de las medidas de contingencia ante la propagación del virus SARS CoV 2,
generador del COVID-19 Coronavirus en el municipio de Medellín y se autorizan los gastos
para atender dicha problemática en los relacionado con la obtención de bienes, productos y
servicios de manera directa (#)

Que mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, el Presidente de la República de
Colombia declaró el estado de emergencia económica, social y ecológica en todo el
territorio nacional por el término de treinta (30) días, con el fin de conjurar la grave
calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo coronavirus COVID 19
(SARS-CoV 2).

Que la declaración de Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica autorizó al
Presidente de la República, con la firma de todos los Ministros, para dictar Decretos con

Versión.
3

Fecha Entrada en
Vigencia:

12/JUL/2013

Código: FO-ADQU-001 Formato

FO-ADQU Estudios Previos

Documento Número: 29542

Centro Administrativo Municipal - CAM  - Calle 44 Nro 52-165
Línea Única de Atención a la Ciudadanía 44 44 144

www.medellin.gov.co
MEDELLIN - Colombia

 Página 9 de 15



fuerza de Ley, destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de
sus efectos.

Que el Presidente de la República de Colombia, expidió el Decreto 440 del 20 de marzo
de 2020 #por el cual se adoptan las medidas de urgencia en materia de contratación
estatal, con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica derivada de
la pandemia COVID-19# en su Artículo 7 estipulo:
Artículo 7. Contratación de urgencia. Con ocasión de la declaratoria de estado de
emergencia económica, social y ecológica, y en los términos del artículo 42 de la Ley 80
de 1993, se entiende comprobado el hecho que da lugar a declarar la urgencia manifiesta
por parte de las entidades estatales, para la contratación directa del suministro de bienes,
la prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, con el objetivo
de prevenir, contener y mitigar los efectos de la Pandemia del coronavirus COVID-19, así
como para realizar las labores necesarias para optimizar el flujo de los recursos al interior
del sistema de salud . Las actuaciones contractuales adelantadas con fundamento en la
urgencia manifiesta se regirán por la normatividad vigente.
Que  mediante  circular numero  6° del  19 de  marzo  de  2020,  La  Contraloría
General  de  la Republica dio orientaciones   de  recursos  y  acciones  inmediatas  en
el  marco  de  la atención  de  la emergencia  sanitaria ocasionada por el virus
COVID-19, reconociendo la grave situación  que aqueja al país, los grandes esfuerzos
realizados para la contenci6n  del virus y las dificultades diarias a la que se ven expuestos
los gerentes públicos por los múltiples retos que ello implica. Por lo tanto, alentó a utilizar
todos los medios legales permitidos para superar adecuadamente la contingencia. En
consecuencia, hizo recomendaciones  a los representantes legales y a los ordenadores  del
gasto de las entidades públicas, frente al cumplimiento de las exigencias legales para la
celebración de contratos estatales de forma directa bajo la figura de la urgencia manifiesta.

Que las entidades públicas de acuerdo con su naturaleza y desde sus ámbitos de
competencia, deberán participar en la ejecución de las labores tendientes a prevenir, mitigar
y atender los hechos o sucesos que puedan poner en riesgo sanitario a la población
colombiana a raíz de la pandemia COVID 19 (SARS-CoV 2).

Fundamentos jurídicos y técnicos de contratación por tienda virtual:

Conforme lo establecido en el Decreto 537 del 12 de abril de 2020 se establece:

Artículo 4. Utilización los Instrumentos de agregación de demanda. Durante la vigencia de
la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con
ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, las entidades territoriales
preferirán, para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes,
por la compra catálogo derivado de los Acuerdos Marco de Precios vigentes y dispuestos
en la Tienda Virtual del Estado Colombiano de la Agencia Nacional de Contratación Pública
- Colombia Compra Eficiente.
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ARTÍCULO  5. Adiciónese los siguientes incisos al parágrafo 5 del artículo 2 de la Ley
1150 de 2007, así:

Mecanismos de agregación de demanda de excepción. Durante la vigencia de la Emergencia
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la
pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, la Agencia Nacional de Contratación Pública
- Colombia Compra Eficiente, diseñará y organizará el proceso de contratación para los
acuerdos marco de precios por contratación directa, durante el término de vigencia de la
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión
de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, con el fin de facilitar el abastecimiento
de bienes y servicios relacionados directamente con la misma.

En los acuerdos marco de precios vigentes directamente relacionados con la pandemia
derivada del Coronavirus COVID-19, la Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente, podrá configurar catálogos de emergencia, conformados por
proveedores preexistentes en esos Instrumentos de Agregación de Demanda, así como por
nuevos proveedores, previa verificación de los requisitos habilitantes y de calificación del
proceso de selección. Estos catálogos de emergencia estarán vigentes hasta el día en que
culmine el estado de emergencia sanitaria.

En las órdenes de compra que se suscriban en estos instrumentos de agregación de
demanda se entenderá incorporadas las cláusulas excepcionales.

ARTÍCULO  6. Adiciónese un inciso al parágrafo 1 del artículo 94 de la Ley 1474 de
2011, así:

Adquisición en grandes superficies. Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia
derivada del Coronavirus COVID-19, cuando se trate de la adquisición de bienes
relacionados con la emergencia, las entidades públicas podrán adquirirlos mediante el
instrumento de agregación de demanda de grandes superficies, en cuyo caso el valor de la
transacción podrá ser hasta por el monto máximo de la menor cuantía de la respectiva
Entidad Estatal.

Conforme lo citado en dicha normativa se consultó la tienda virtual del estado colombiano,
y se procederá con el evento de cotización para compras virtuales.

Procede entonces la contratación de visores plásticos para la Secretaría de Seguridad y
Convivencia y Organismos de Seguridad y Justicia con asiento de la ciudad, a través del
Instrumento de Agregación de Demanda Emergencia COVID-19 de la Tienda Virtual del
Estado Colombiano.
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Es de advertir que el Acuerdo Marco de precios en sí constituye un contrato entre un
representante de los compradores y uno o varios proveedores, que contiene la
identificación de un bien o servicio, el previo máximo de su adquisición, las garantías
mínimas y el plazo mínimo para su entrega o prestación, así como las condiciones a través
de las cuales se pueden vincular los compradores al acuerdo.

4. El análisis técnico y económico que soporta el valor estimado del contrato, indicando
con precisión las variables consideradas para calcular el presupuesto de la respectiva
contratación, así como su monto y el de los costos para la entidad asociados a la
realización del proceso de selección y a la ejecución del contrato.

No se realiza análisis del sector, dado que la Secretaría de Seguridad y Convivencia, se
acoge al  realizado por Colombia Compra Eficiente.

Ver anexo: Análisis económico y forma de pago (según precios contenidos en el simulador
del Instrumento de Agregación de Demanda te la Tienda Virtual del Estado Colombiano).

Valor estimado del contrato: Ocho millones seiscientos diez mil ochocientos cincuenta y
dos pesos M.L. ($8.610.852) incluido IVA correspondiente y gravámenes.

No se realiza análisis de riesgos, dado que la Secretaría de Seguridad y Convivencia, se
acoge a lo realizado por Colombia Compra Eficiente.

5. La justificación de los factores de selección que permitan identificar la oferta más
favorable.

De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de Precios#
que determina que #Colombia Compra Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos
Marco de Precios, y la entidad estatal en la etapa de planeación del Proceso de
Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el
cual la entidad estatal pueda satisfacer la necesidad identificada.

Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios  contiene el bien o servicio requerido, la
Entidad Estatal de que trata el inciso 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.7 del presente decreto está
obligada a suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en la forma que Colombia Compra
Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden de compra correspondiente en los
términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales no deben
exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente capítulo, que comprende los
artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra
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derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios
respectivo disponga lo contrario.#

El Acuerdo Marco para Instrumento de Agregación de Demanda IAD EMERGENCIA
COVID-19, contiene los bienes que satisfacen la necesidad de la Secretaría de Seguridad y
convivencia.

No se exigirán garantías, adicionales a las establecidas en el Instrumento de Agregación de
Demanda para Emergencia del COVID-19.

TIPO
CRITERIO

CRITERIO DESCRIPCIÓN REQUERIDO PUNTAJE
MÁX

PRECIO 0001 Menor precio

6. El soporte que permita la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles
que puedan afectar el equilibrio económico del contrato:

7. El análisis que sustenta la exigencia de los mecanismos de cobertura que garantizan las
obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato a celebrar:

8. Elementos descriptivos del  Contrato a celebrar

Bien o servicio objeto del contrato:

Adquisición de visores plásticos para la Secretaría de Seguridad y Convivencia y
Organismos de Seguridad y Justicia con asiento en la ciudad, en el marco del COVID-19.

Valor estimado del contrato (valor del presupuesto oficial):

$ 8.610.852

Forma de pago (incluyendo el anticipo o pago anticipado en caso de que se requiera):

-
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Supervisión o Interventoría: 
El seguimiento y control de la ejecución  del contrato resultante de este proceso se
realizará según lo estipulado en el plan, así:

Clase : Supervisión
Tipo : B

DESIGNACION COMPONENTE IDENTIFICACION NOMBRE E-MAIL

Supervisor LIDER 71650507 ZAPATA CORREA JORGE

IVAN

jorgei.zapata@medellin.gov.co

Apoyo SUPLENTE 15425781 JIMENEZ GIRALDO JORGE

LEON

jorge.jimenez@medellin.gov.co

Apoyo TECNICO 71360381 Juan David Buritica Giraldo juan.buritica@medellin.gov.co

Apoyo JURIDICO 71794287 Sergio Andres Bolivar Roa sergio.bolivar@medellin.gov.co

Apoyo FINANCIERO 1037638602 Vanessa Suarez Gonzalez vanessa.suarez@medellin.gov.c

o

Lugar de Ejecución (Sitio de entrega de los bienes o servicios):

Municipio de Medellín y sus corregimientos

Duración o Plazo de ejecución del contrato:

  7.0 Días Hábiles

Multas:

Las establecidas en Instrumento de Agregación de Demanda IAD EMERGENCIA COVID-19
de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

Cláusula Penal Pecuniaria:

Las establecidas en Instrumento de Agregación de Demanda IAD EMERGENCIA COVID-19
de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

Plan de Desarrollo:

Para recuperar juntos la seguridad y la convivencia ciudadan
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_________________________________
Juan David Buritica Giraldo
Técnico

_________________________________
Vanessa Suarez Gonzalez
Logístico

_________________________________
Sergio Andres Bolivar Roa
Jurídico
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